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Oficio FOE-SOC-

0366, sobre la

contratación de

auditorías externas

para dictaminar

estados financieros

07/04/2010 Dr. Olman Segura Bonilla Rector Bajo las condiciones señaladas en el oficio PGF-

D-204-2010, la Universidad se encuentra en

situación de incumplimiento de la normativa

(norma 6.5 Normas de Control Interno) por lo

que deberá ajustar su planificación y tomar las

previsiones presupuestarias que correspondan,

para que a la brevedad posible se proceda a la

contratación de una auditoría externa que

dictamine sus estados financieros y ello se

instaure como una sana práctica para ejercicios

futuros.

Con correo electrónico del 24/02/2015, la

Directora a.i. del Programa de Gestión

Financiera, indicó que en el Presupuesto del

2015, se incluyeron los recursos economicos

para la contratación de una auditoria externa

que dictamine los estados finacieros de la

Universidad, por lo que se considera

implementada la disposición.
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ANEXO No.7
SINTESIS DEL ESTADO ACREDITADO DE DISPOSICIONES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA GIRADAS EN EL AÑO 2010

ACTUALIZADO Al 27/02/2015

OFICIO DISPOSICIONES
ESTADO ACREDITADO

DETALLE

Fuente: Oficio C.045.2015 del 09 de marzo del 2015 1


